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SESIÓN ORDINARIA No. 226-2023 
 

Acta de la Sesión Ordinaria celebrada por la Corporación Municipal del Cantón Central de Heredia, a las dieciocho 
horas con veintinueve minutos  del día 02 de enero del 2023 realizada en el Salón de Sesiones Municipales “Alfredo 
González Flores.”   

 
 

REGIDORES (AS) PROPIETARIOS (AS) 
 
 
Arq. Amalia Lucía Jara Ocampo 
PRESIDENTA MUNICIPAL  
 
Sr. Juan Daniel Trejos Avilés  
VICE PRESIDENTE MUNICIPAL  
 
Sra.   Maritza Segura  Navarro       
Dr.   Mauricio Chacón Carballo  
Lic.    José Santiago Avellán Flores 
Licda.  Ana Patricia Rodríguez Rodríguez       
Señor             David Fernando León Ramírez  
Arq.  Ana Yudel Gutiérrez Hernández     
Señor Carlos Monge Solano  
    

 
REGIDORES (AS) SUPLENTES 

     
Sra.                Lilliana Jiménez Barrientos  
Señora   Maritza Sandoval Vega 
Señorita Priscila María Álvarez Bogantes     
Señor     Juan Elí Villalobos Villalobos   
Señor Jean Carlos Barboza Román     
Lic.                Paulino de Jesús Madrigal Rodríguez   
Lic.                 Mario Alberto Rodríguez Soto 
Sr.   José Ángel Avendaño Barrantes  
     

SÍNDICOS (AS) PROPIETARIOS (AS) 
 
Señor Manuel Antonio Montero González    Distrito Primero             
Lic.  Henry Mauricio Vargas Charpentier   Distrito Segundo 
Señor Alfredo Prendas Jiménez    Distrito Tercero 
Señora  Nancy María Córdoba Díaz    Distrito Cuarto  
Señor Wayner González Morera                  Distrito Quinto 

 
SÍNDICOS (AS) SUPLENTES 

 
Srita.              Kimberly María Sánchez Campos    Distrito Primero  
Licda.  Laura Lorena Chaves Flores    Distrito Segundo 
Señor Jordan Rodrigo Bolaños Segura    Distrito Cuarto 
Sra.   Yuliana Padilla Hidalgo     Distrito Quinto 

 
REGIDORES Y SÍNDICOS AUSENTES 

 
Dra.               Margarita Murillo Gamboa   Regidora Propietaria  
 

ALCALDESA MUNICIPAL, ASESORA LEGAL Y SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

MII.  Angela Aguilar Vargas    Alcaldesa Municipal  
Licda.   Priscilla Quirós Muñoz     Asesora Legal   
Sra.   Marcela Benavides Orozco      Secretaria Concejo Municipal a.i. 

 
 
 
 
 
 
 
 



2 
 

ARTÍCULO I: Saludo a Nuestra Señora La Inmaculada Concepción Patrona de esta Municipalidad. 
  
Se procede a dar un minuto de silencio por el fallecimiento del Papa Benedicto XVI. 
 
El Regidor Carlos Monge solicita un  receso para que se reúnan los jefes de fracción para analizar algunos temas. 
 
Se procede a dar un receso de las 6 y 34 pm a las 6 y 44 pm. 
 
Se procede a extender el receso de las 6 y 67 pm a las 6 y 52 pm. 
 
ACUERDO 1. 
ALT. SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: Alterar el orden del día para conocer: 1) Nota de solicitud de 
vacaciones de la Sra. Flory Alvarez Rodríguez, 2) Nombramiento de la Sra. Marcela Benavides Orozco, en 
sustitución de la Sra. Flory Alvarez, 3) AMH  1351-2022 sobre renovación del Proyecto de Convenio de Cooperación 
Económico Cultural entre la Municipalidad de Heredia y la Asociación Sinfónica de Heredia.ACUERDO 
DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

1) Flory Alvarez Rodríguez – Secretaria del Concejo Municipal  
Asunto: Solicitud de vacaciones del 02 al 06 de enero del 2022, ambas  fechas inclusive. 
 

ACUERDO 2.  
ANALIZADA LA SOLICITUD PRESENTADA POR LA  MSc. FLORY ÁLVAREZ RODRÍGUEZ, 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. OTORGAR VACACIONES A LA MSc. FLORY ALVAREZ RODRÍGUEZ – SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, DEL 02 AL 06 DE ENERO DEL 2022, AMBAS FECHAS INCLUSIVE.  

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
  

Aprobada  la solicitud de vacaciones de la Sra. Flory Álvarez Rodríguez, Secretaria del Concejo Municipal, se acuerda 
por unanimidad: 
 
ACUERDO 3. 

A. NOMBRAR A LA SRA. MARCELA BENAVIDES OROZCO, COMO SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, POR TODO EL PERÍODO DE VACACIONES SOLICITADO POR LA 
MSc. FLORY ALVAREZ RODRIGUEZ. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

3) MII. Ángela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal  
Asunto: Solicitud de renovación del Proyecto de Convenio de Cooperación Económico Cultural entre 
la Municipalidad de Heredia y la Asociación Sinfónica de Heredia. AMH 1351-2022 

 
ACUERDO 4. 
 
ANALIZADO EL DOCUMENTO AMH 1351-2022,  SUSCRITO POR LA MII. ÁNGELA AGUILAR 
VARGAS, ALCALDESA MUNICIPAL, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 
 

A. APROBAR LA RENOVACIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE COOPERACIÓN 
ECONÓMICA CULTURAL ENTRE MUNICIPALIDAD DE HEREDIA Y LA ASOCIACIÓN 
SINFÓNICA DE HEREDIA.  

B. DISPENSAR DEL TRAMITE DE COMISIÓN. 

C. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 
La Presidencia indica que los documentos AMH 1352-2022, sobre solicitud  de aprobación del  Estudio Tarifario 
para el Servicio de Aseo de Vías y Sitios Públicos, y AMH 1364-2022, sobre el estudio tarifario para el Servicio de 
mantenimiento de parques y obras de ornato, se trasladarán a la comisión de Hacienda en la sesión del lunes 09 de  
enero para que  puedan invitar al Sr. Francisco Sánchez para que les haga la exposición  correspondiente.  
 
ARTÍCULO II:            INFORMES DE COMISIONES   
 

1. Informe N° 088-2022 AD-2020-2024 de la Comisión de Obras Públicas  
 
ARTICULO I            ANALISIS DE TRASLADOS 
 

1. Remite: SCM-1680-2022 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Fecha: 07-11-2022 
Sesión: 214-2022 
Asunto: Remite DIP-0496-2022 referente a nota presentada por el Sr. Jorge Aguilar Sánchez, en el cual 
manifiesta preocupación por el peligro vial que ha causado el diseño del corredor peatonal, construido en 
Mercedes Norte”. AMH-1149-2022. 
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Texto del documento  
“…” 
ESTA COMISION RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO SIGUIENTE: 

A) DEJAR ESTE DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

B) TRASLADAR COPIA DE ESTE ACUERDO AL INTERESADO. 
 

C) SOLICITAR A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL UN INFOME DONDE EL SEÑOR LUIS 
MENDEZ – ASISTENTE UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL Y CHEILING VENEGAS- 
PROMOTORA SOCIAL GESTION VIAL, NOS INDIQUEN SI EN ESTE SECTOR SE REALIZO 
ALGÚN ESTUDIO VIAL Y QUE MEDIDAS SE TOMARON AL RESPECTO. 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME  
 
Los documentos que se indican en el asunto y se detallan “…”, se encuentran en forma íntegra en el Informe 
No.088-2022 de la Comisión  de Obras . 
 

El Síndico Henry Mauricio Vargas indica que  se  quiere  referir  al primer punto, ya que ellos como concejo  de 
distrito han estado dándole seguimiento precisamente por la situación vial de Mercedes y  manifiesta que si existe 
estudio y que se llama estudio funcional sobre cambios viales ejecutados en Mercedes Norte de la ciudad  de abril 
del 2021,  en donde  se han reunido y que  poco a poco se venían ejecutando esos cambios viales, señala que el  ha 
estado revisando y en ese lado del Claretiano y todo lo que tiene que ver  por  el CTP , que realmente los trabajos 
que se hicieron fueron súper buenos y que  cree que esos cambios han traído un mejoramiento vial,  y han traído en 
salvaguardar también las vidas de los muchachos, manifiesta que tienen una reunión pendiente  con el  padre del 
Claretiano porque el claretiano hizo mejoras en  la entrada y también hizo una entrada atrás, ya que  la idea era que 
los microbuses  pudieran entrar en las mañanas. 
 
Asimismo indica que el también  quiere  pedir  a la señora Alcaldesa su ayuda es el semáforo que se había pedido 

desde hace tiempo,  ya que es un peligro inminente para los muchachos del Claretiano y el CTP, ya que  tienen que 
brindarse en medio de los carros  y tienen que pasar y ahí sí podría haber un accidente, por lo que considera que es  
urgente que antes de que entren nuevamente las clases se ponga el semáforo.  Solicita además a la COMAD que 
puedan  ver el tema de las aceras , ya que solo hay  de un lado  y que  realmente es necesario, pero que en lo  demás 
la marcación a los 2 lados amarillo realmente ha atraído un beneficio y la demarcación que viene a Mercedes 
también va a traer beneficio, ya que  Mercedes ha crecido mucho en el tema de vehicular y cree que todo el cantón , 
pero que si hay un estudio muy serio que les presentaron , felicita al Sr. Luis Méndez  por el trabajo que ha venido 
haciendo de demarcación y mejoras, solicita además a la  Alcaldesa que les  ayude con con la dirección de tránsito 
ya que ha sido  mucho el tiempo que han durado en  aprobar y poner ese ese semáforo  para no tener ninguna 
pérdida.  
 

El Regidor Paulino Madrigal hace un recordatorio a la Administración  ya que hay un  pendiente en Lagunilla por 
una situación que se ha estado dando en  Jardín Uno,  porque ya lo había dicho sobre  un recarpeteo que hizo la 
Municipalidad  y que dejó una altura de más de 20 cm de la acera, que  con relación a la calzada y que se rompe que 
eso está pendiente,  señala que  se solicitó que se hiciera el estudio correspondiente, que  se hizo y  se demostró que 
es necesario esto,   y que ya hace bastantes meses, que  han habido accidentes y fue   una persona fracturada incluso 
tratando de subir de la acera a la calzada y que eso está ahí  pendiente, por lo que quiere  solicitar que se le de 
prioridad en esos casos que están ya diagnosticados . Señala además que también han  recibido muchas  quejas por 
las aceras que circundan  en el mercado municipal y considera también  que sería importante que se le dé 
seguimiento a este tipo de quejas y ese tipo de solicitudes que se han hecho que ya se reconocen,  que se saben dónde 
están  y que ojala  que con este inicio de año y el presupuesto que se  dio para este tipo de trabajos se pongan en 
ejecución.  
 
ACUERDO 5:  
ANALIZADO EL PUNTO 1 DEL INFORME N° 088-2022 AD-2020-2024 DE LA COMISIÓN DE OBRAS 
PÚBLICAS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A) DEJAR ESTE DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

B) TRASLADAR COPIA DE ESTE ACUERDO AL INTERESADO. 
 

C) SOLICITAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL UN INFORME DONDE EL SEÑOR LUIS 
MENDEZ – ASISTENTE UNIDAD TECNICA DE GESTION VIAL Y CHEILING VENEGAS- 
PROMOTORA SOCIAL GESTIÓN VIAL, NOS INDIQUEN SI EN ESTE SECTOR SE REALIZÓ 
ALGÚN ESTUDIO VIAL Y QUE MEDIDAS SE TOMARON AL RESPECTO. 
 

D) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
 

2. Remite: SCM-1681-2022 
Suscribe: MII. Ángela Aguilar Vargas – Alcaldesa Municipal 
Fecha: 07-11-2022 
Sesión: 214-2022 
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Asunto: Remite DIP-DT-0209-2022 referente a solicitud de ayuda con problema de inundación de casa de 
habitación. AMH-1150-2022 

 
Texto del documento  
“…” 
ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO SIGUIENTE 

A) TRASLADAR COPIA DE ESTE DOCUMENTO AL SEÑOR SIGIFREDO CASTRO. 
 

B) INSTAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE SE REALICE EL PROCESO DE 
CONSULTA Y ACREDITACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE USO DE ÁREA PÚBLICA 
COMUNAL POR PARTE DEL LICEO SAMUEL SÁENZ FLORES A EFECTO DE QUE SE 
ACREDITE LA CONFORMIDAD DE SU USO POR PARTE DE LA COMUNIDAD SEGÚN 
OFICIO DIP-DT-095-2022 ÁREA COMUNAL UTILIZADA COMO BIBLIOTECA DE DICHO 
CENTRO EDUCATIVO. 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME 
 
Los documentos que se indican en el asunto y se detallan “…”, se encuentran en forma íntegra en el Informe 
No.088-2022 de la Comisión  de Obras . 
 
ACUERDO 6:  
ANALIZADO EL PUNTO 2 DEL INFORME N° 088-2022 AD-2020-2024 DE LA COMISIÓN DE 
OBRAS PÚBLICAS, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A) TRASLADAR COPIA DE ESTE DOCUMENTO AL SEÑOR SIGIFREDO CASTRO. 
 

B) INSTAR A LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PARA QUE SE REALICE EL PROCESO DE 
CONSULTA Y ACREDITACIÓN DE LA CONFORMIDAD DE USO DE ÁREA PÚBLICA 
COMUNAL POR PARTE DEL LICEO SAMUEL SÁENZ FLORES A EFECTO DE QUE SE 
ACREDITE LA CONFORMIDAD DE SU USO POR PARTE DE LA COMUNIDAD SEGÚN 
OFICIO DIP-DT-095-2022 ÁREA COMUNAL UTILIZADA COMO BIBLIOTECA DE DICHO 
CENTRO EDUCATIVO. 
 

C) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

2. Informe N° 136-2022 AD-2020-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración   
 
ARTICULO I             ANALISIS DE TRASLADOS 
 

1. Remite: SCM-1392-2022// SCM-194-2022 y SCM-225-2022 
Suscribe: Karina Arias Saénz – Pamela Carcache Castillo - Órgano Decisor Contraloría General de la 
República //Pamela Carcache Castillo – Órgano Decisor Contraloría General de la República Raúl Castro 
Borbón – Contraloría General de la República 
Fecha: 20-09-2022//14-02-2022//21-02-2022 
Sesión: 204-2022//151-2022//153-2022 
Asunto: Comunicación del acto final dictado dentro del procedimiento administrativo tramitado bajo 
expediente número CGR-PA-2021003531. DJ-1997-2022 Oficio Nº 15047//Resolución final del 
procedimiento seguido contra: José Manuel Ulate Avendaño, Enio Joaquín Vargas Arrieta y 
Mantenimiento Zonas Verdes Gabelo S.A. Exp. Nº CGR-PA-2021003531 Doc. NN 1997-2022// 
Procedimiento Administrativo de la Hacienda Pública CGR-PA 2021003531 seguido contra Josè Manuel 
Ulate, Enio Vargas y Mantenimiento Gabelo S.A. 
 

Texto del documento  
“…” 
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DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION R-DCA-090-2022 QUE DICATA EL ACTO FINAL Y EN 
CONCORDANCIA CON DJ-0280 EN LA QUE RESUELVE ABSOLVER DE RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA A LOS SEÑORES MBA. JOSE MANUEL ULATE AVENDAÑO, LIC. ENIO 
VARGAS ARRIETA Y SANCIONA A LA EMPRESA MANTENIMIENTO ZONAS VERDES GABELO SA 
CON UNA INHABILITACION POR 2 AÑOS EN PROCESOS DE CONTRATACION CON TODA LA 
ADMINISTRACION PUBLICA ESTA COMISIÓN RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL LO 
SIGUIENTE: 

A) DEJAR ESTE DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

B) NOTIFICAR DE ESTE ACUERDO A LA AUDITORIA INTERNA MUNICIPAL PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.   
 

C) NOTIFICAR DE ESTE ACUERDO A LA ALCALDIA MUNICIPAL PARA LO DE SU 
COMPETENCIA. 

APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME 
ACUERDO 7:  
ANALIZADO EL INFORME N° 136-2022 AD-2020-2024 DE LA COMISIÓN DE  GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN,  Y DE CONFORMIDAD CON LA RESOLUCION R-DCA-090-2022 QUE DICATA 
EL ACTO FINAL Y EN CONCORDANCIA CON DJ-0280 EN LA QUE RESUELVE ABSOLVER DE 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A LOS SEÑORES MBA. JOSE MANUEL ULATE 
AVENDAÑO, LIC. ENIO VARGAS ARRIETA Y SANCIONA A LA EMPRESA MANTENIMIENTO 
ZONAS VERDES GABELO SA CON UNA INHABILITACION POR 2 AÑOS EN PROCESOS DE 
CONTRATACION CON TODA LA ADMINISTRACION PUBLICA, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A) DEJAR ESTE DOCUMENTO DE CONOCIMIENTO DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

B) NOTIFICAR DE ESTE ACUERDO A LA AUDITORIA INTERNA MUNICIPAL PARA LO DE SU 
COMPETENCIA.   
 

C) NOTIFICAR DE ESTE ACUERDO A LA ALCALDIA MUNICIPAL PARA LO DE SU 
COMPETENCIA. 
 

D) ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
 

3. Informe N° 137-2022 AD-2020-2024 de la Comisión de Gobierno y Administración  
 
ARTICULO I             ANALISIS DE TRASLADOS 
 

1. Remite: SCM-075-2022  
Suscribe: MBA. José Manuel Ulate Avendaño - Alcalde Municipal 
Fecha: 17-01-2022 
Sesión:145-2022 
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Asunto: Remite DAJ-0005-2022 referente a criterio con respecto a que si la normativa vigente para el 
otorgamiento de la patente de licores con Declaratoria Turística permite obviar distancias para su 
otorgamiento. AMH-0038-2022. 
 

Texto del documento  

 

 



14 
 

 
ESTA COMISION RECOMIENDA AL CONCEJO MUNICIPAL TRASLADAR ESTE CASO A LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA QUE REALICEN LAS DILIGENCIAS DE ACTUALIZAR EL 
EXPEDIENTE DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL PARRILLITA DE PEPE CON EL FIN DE QUE 
UNA VEZ SUBSANADO Y ACTUALIZADO NOS LO REMITAN PARA QUE ESTE CONCEJO PUEDA 
RESOLVER LA SOLICITUD POR EL FONDO  
APROBADO POR UNANIMIDAD Y EN FIRME 
ACUERDO 8:  
ANALIZADO EL INFORME N° 137-2022 AD-2020-2024 DE LA COMISIÓN DE  GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN, SE ACUERDA POR UNANIMIDAD: 

A. TRASLADAR ESTE CASO A LA ADMINISTRACION MUNICIPAL PARA QUE REALICEN LAS 
DILIGENCIAS DE ACTUALIZAR EL EXPEDIENTE DEL ESTABLECIMIENTO COMERCIAL 
PARRILLITA DE PEPE CON EL FIN DE QUE UNA VEZ SUBSANADO Y ACTUALIZADO NOS 
LO REMITAN PARA QUE ESTE CONCEJO PUEDA RESOLVER LA SOLICITUD POR EL 
FONDO. 

B. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO.   
 

TRASLADOS DE LA PRESIDENCIA 
 
COMAD 
 

1. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite MH-AD-0064-2022 referente a Informe No 26-2022 AD-20120-2024 de la Comisión 
  Municipal de Accesibilidad. Invitación al VI Congreso Iberoamericano de Síndrome de 
Down: “Todos somos  responsables de construir una sociedad inclusiva”, que se realizará el 24 y 25 de 
febrero del 2023 en el Hotel  Intercontinental, San José, Costa Rica. AMH-1315-2022   

 
COMISIÓN DE  ASUNTOS JURÍDICOS 
 

2. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite DAJ-0475-2022 referente a consulta criterio sobre el proyecto de Ley Exp. No No 20.873 
“Ley para prevenir y sancionar el Acoso Laboral en el sector público y privado anteriormente denominado 
Ley contra el acoso laboral en el sector público y privado”. AMH-1313-2022  
 

3. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite DAJ-0480-2022 referente a consulta criterio sobre el proyecto de Ley Exp. No 23.288 
“declaración de las Bandas de Concierto de Heredia, Alajuela, Carago, Guanacaste, San José, Puntarenas, 
Limón, la Dirección General de Bandas y las Bandas Municipales como Instituciones beneméritas de la 
música y la cultura costarricense”. AMH-1314-2022 

 
4. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 
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Asunto: Remite DAJ-0481-2022 referente a consulta sobre el Reglamento de Ventas Ambulantes y se 
verifica que se debe retomar el traslado directo SCM-1634-20202. AMH-1323-2022   

 
COMISIÓN  DE  GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN  
 

5. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 
Asunto: Remite DAJ-0490-2022 y DAJ-0482-2022 referente a convenio de responsabilidad civil daños en 
el Palacio de los Deportes. AMH-1312-2022  

 
COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  

 
6. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 

Asunto: Remite DIP-DT-0250-2022 referente a seguidilla de correos con respecto al SCM-1707-2022, caso 
Sr. Victorino Ramos Valenciano. AMH-1318-2022.  
 

CONOCIMIENTO CONCEJO MUNICIPAL  
 

1. MII. Angela Aguilar Vargas - Alcaldesa Municipal 
Asunto: Informe de Acuerdos y Traslados correspondientes al año 2022. AMH-1317-2022   
 

ASUNTOS ENTRADOS  
 

1. Informe N° 050-2022 AD-2020-2024 de la Comisión de Ambiente.  
 

2. Informe N° 016-2022 AD-2020-2024 de la Comisión de Control Interno  
 

3. Informe N° 089-2022 AD-2020-2024 de la Comisión de Obras Públicas   
         

 
** SIN MÁS ASUNTOS QUE TRATAR LA PRESIDENCIA DA POR FINALIZADA LA SESIÓN 
ORDINARIA  N° DOSCIENTOS VEINTISEIS   AL SER LAS   DIECINUEVE  HORAS CON DIECISEIS  
MINUTOS.- 

 
 

 
SRA. MARCELA BENAVIDES OROZCO   ARQ. AMALIA LUCÍA JARA OCAMPO  
SECRETARIA CONCEJONMUNICIPAL a.i.    PRESIDENTA MUNICIPAL  
 
 
mbo/ 
 
 


